
Datos Generales

Gaceta N°: 27767

Fecha de la Gaceta: 24/04/2015

Norma: LEY

Número de Norma: 16

Fecha de la Norma: 21/04/2015

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: AL DIA SIGUIENTE AL DE SU
PROMULGACION

Título: QUE DECLARA EL ÁREA DE PANAMÁ NORTE ZONA DE INTERÉS ECOLÓGICO Y TURÍSTICO Y DE
PROTECCIÓN ETNOCULTURAL E HISTÓRICA, Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES.

Comentar
io:

El objetivo primordial de la declaración de la zona descrita en el artículo anterior es reconocer, incentivar y
promover el área de Panamá Norte para garantizar el desarrollo sostenible fundamentado en la actividad
turística responsable, que se constituya en un medio de combate a la pobreza local. TEMAS
RELACIONADOS: INTERES PUBLICO, ASAMBLEA NACIONAL, TURISMO RURAL

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

INTERES PUBLICO

TURISMO RURAL

Referencias

LEY 16

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 16

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

4 27/02/2008 25989 29/02/2008 DEROGA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

DEROGA el numeral 8 del artículo 9 y
MODIFICA el artículo 33 del Decreto Ley 4 de 27
de febrero de 2008.
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